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ANUNCIO 

 
Calificaciones obtenidas por los candidatos que han realizado el primer 

ejercicio- tipo test del proceso de selección para la provisión de una plaza de auxiliar 
administrativo vacante en la plantilla de personal funcionario de la Comarca de 
Valdejalón (incluida en la Oferta de Empleo Público de 2019): 

 

Nº  
SOBRE APELLIDOS NOMBRE 

Puntuación 
obtenida 

TEST 
APTO/ 
NO APTO 

32 ALCALÁ TAPIA VANESA 18,67 NO APTO 

11 ASÓ ROCA  JORGE 24,00 APTO 

9 BACHILLER FERNÁNDEZ PILAR 19,00 NO APTO 

16 BARRA LISA CAROLINA 21,00 APTO 

18 BEL ANZUÉ VICTOR ANDRÉS 26,33 APTO 

19 BELLIDO MILLÁN JOSE JOAQUIN 18,00 NO APTO 

28 CASTANDER GOTOR DAVID 26,67 APTO 

21 DILOY OLIETE MARIA SOLEDAD 22,33 APTO 

1 DUCAR RODRÍGUEZ MARÍA 6,67 NO APTO 

14 ESCOLANO ANTORAN JUAN MANUEL 17,00 NO APTO 

24 ESPORRÍN FRAGA MARIA ISAURA 26,00 APTO 

6 FERNÁNDEZ ARZOLA YOLANDA 24,33 APTO 

8 FLORÍA PUYO ALBERTO 19,67 NO APTO 

10 GARCÍA PERALES ANA ISABEL 22,00 APTO 

27 GARCÍA ROY MARIA PILAR 9,00 NO APTO 

7 GRACIA LÓPEZ RAÚL 29,33 APTO 

5 IBOR BAGUESTE TERESA PILAR 25,67 APTO 

31 IGLESIAS GÓMEZ CELIA MARÍA 26,33 APTO 
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4 LANGARITA ADIEGO ROSARIO REYES 10,00 NO APTO 

22 MARÍN MEMBRADO ANA ISABEL 22,67 APTO 

2 MARÍN PRADASS BEATRIZ 7,67 NO APTO 

25 MARTÍNEZ CLEMENTE MARIA PILAR 17,67 NO APTO 

3 MARTÍNEZ LAHIGUERA MARIA DEL CARMEN 18,33 NO APTO 

23 MARTÍNEZ PALLÁS LAURA 16,67 NO APTO 

33 MORENO TORRES ANA MARÍA 21,33 APTO 

26 PERALES MUÑOZ MARIA INMACULADA 14,67 NO APTO 

15 PÉREZ ABENIA DIANA MARÍA 12,33 NO APTO 

17 PÉREZ RUIZ NOELIA 15,67 NO APTO 

12 PONSA CASTEJÓN LAURA 14,00 NO APTO 

20 
RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ FRANCISCO 22,00 APTO 

35 ROS VALIENTE LORENA 24,00 APTO 

36 SÁNCHEZ BLASCO ROSA GEMA 18,00 NO APTO 

34 SEVIL SANCHEZ SILVIA 16,00 NO APTO 

13 SORO VISANZAY SUSANA 21,67 APTO 

29 VAL ORNAT JORGE 25,33 APTO 

30 VILLA ARRIERO  ANA CRISTINA 18,00 NO APTO 
 
 
 

Según la base 7.3: “A la vista de las calificaciones obtenidas en cada uno de los 

ejercicios de la oposición, los aspirantes podrán solicitar durante los tres días hábiles 

siguientes a la publicación de sus notas en el la Sede electrónica de la Comarca, la vista 

de su respectivo ejercicio, a efectos de su revisión o petición de aclaraciones sobre las 

puntuaciones otorgadas, constituyéndose el tribunal posteriormente, en el lugar y forma 

que éste establezca, a efectos de facilitarles la información requerida que se estime 

oportuna antes de la celebración del siguiente ejercicio”. 
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ANEXO I PLANTILLA EXAMEN TIPO TEST 

 
 
 
 
ANEXO II.  PRIMER EJERCICIO FASE OPOSICIÓN. 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE UN PUESTO DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, JORNADA COMPLETA ENCUADRADA EN LA 

SUBESCALA DE AUXILIAR DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL, PERTENECIENTE AL SUBGRUPO C2, VACANTE EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA COMARCA DE 

VALDEJALÓN 

SOBRE Nº:________________ 

………………………………………… 

1.- Cuantos miembros conforman el Consejo General del Poder Judicial? 

 A.- 20 

 B.- 21 

 C.- 22 

 D.- 23 

 

2.- Según el artículo 68 de la Constitución Española de 1978, ¿Cuál es el número mínimo 

y máximo de miembros que pueden componer el Congreso de los Diputados? 

 A.- 350-400 

 B.- 250-350 

 C.- 300-400 

 D.- Ninguna de las anteriores respuestas es correcta 

 

RESULTADOS:

1 B 11 C 21 A 31 A 41 D

2 C 12 D 22 B 32 D 42 A

3 C 13 C 23 A 33 B 43 D

4 C 14 C 24 A 34 C 44 A

5 B 15 D 25 D 35 C 45 A

6 C 16 A 26 B 36 C

7 B 17 C 27 C 37 C

8 B 18 B 28 C 38 D

9 B 19 B 29 B 39 B

10 C 20 D 30 A 40 D
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3.-El artículo 23 de la Constitución Española de 1978 reconoce: 

 A.- El derecho a la creación literaria 

 B.- El derecho a ser informado de la acusación en el momento de la detención 

 C.- El derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 

públicos 

 D.- El derecho  a la asociación. 

 

4.-En qué fecha fue sancionada por el Rey la Constitución Española de 1978? 

 A.- 31 de Octubre de 1978 

 B.- 6 de Diciembre de 1978 

 C.- 27 de Diciembre de 1978 

 D.- 29 de Diciembre de 1978 

 

5. Señale la respuesta correcta:  

A. El Consejo de Empadronamiento será presidido por el Presidente del Instituto 

Nacional de Estadística, el cual designará a los miembros que lo componen. 

B. El Consejo de Empadronamiento será presidido por el Presidente del Instituto 

Nacional de Estadística y estará formado por representantes de la Administración 

General del Estado y de los Entes Locales. 

C. El Consejo de Empadronamiento estará formado por representantes de la 

Administración General del Estado y de los Entes Locales y será presidido por el 

representante de mayor edad. 

D. El Consejo de Empadronamiento es un órgano colegiado dependiente del Instituto 

Nacional de Estadística. 

 

6. Señale la respuesta incorrecta:  

A. Los municipios, con independencia de su población, colindantes dentro de la 

misma provincia podrán acordar su fusión mediante un convenio de fusión, sin 

perjuicio del procedimiento previsto en la normativa autonómica. 

B. El nuevo municipio resultante de la fusión no podrá segregarse hasta transcurridos 

diez años desde la adopción del convenio de fusión. 

C. El nuevo municipio resultante de la fusión no podrá segregarse hasta transcurridos 

quince años desde la adopción del convenio de fusión. 

D. La fusión conllevará la integración de los territorios, poblaciones y organizaciones 

de los municipios, incluyendo los medios personales, materiales y económicos, del 

municipio fusionado. 
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7. Según la LBRL, La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones:  

A. Existe en los municipios señalados en el título XI, y en aquellos otros en que el 

Pleno así lo acuerde, por el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal 

de sus miembros, o así lo disponga su Reglamento orgánico. 

B. Estará formada por representantes de todos los grupos que integren el Pleno, de 

forma proporcional al número de miembros que tengan en el mismo. 

C. Deberá dar cuenta al Pleno, mediante un informe semestral, de las quejas 

presentadas y de las deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios 

municipales. 

D. La creará la Junta de Gobierno para la defensa de los derechos de los vecinos ante 

la Administración municipal. 

 

8. En relación con las competencias de las Entidades Locales, la LBRL establece lo 

siguiente:  

A. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias propias o atribuidas por      

delegación. 

B. Las Entidades Locales podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las 

atribuidas por delegación. 

C. Las Entidades Locales no podrán ejercer competencias distintas de las propias y de 

las atribuidas por delegación. 

D. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias propias. 

 

9. Las ordenanzas y reglamentos locales se someterán a un periodo de información pública 

en que los vecinos e interesados legítimos podrán examinar el expediente y formular 

reclamaciones, reparos u observaciones:  

A. Por el plazo de 30 días. 

B. Por el plazo mínimo de treinta días. 

C. Por el plazo de 1 mes. 

D. Por el plazo de 15 días. 

 

10. Señale la incorrecta: El Consejo Local de Aragón:  

A. Es el órgano permanente de colaboración entre el Gobierno de Aragón y las 

entidades locales aragonesas. 

B. Está adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del 

Gobierno de Aragón. 
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C. Estará integrado  por un número fijo de representantes del Gobierno de Aragón y 

representantes de los entes locales por provincias. 

D. La designación de los representantes de los entes locales corresponderá a sus 

asociaciones o federaciones, de acuerdo con su representatividad. 

 

11. El Alcalde, en los municipios de régimen común:  

A. Puede delegar la convocatoria y presidencia de la Junta de Gobierno pero no la del 

pleno. 

B. Puede delegar la convocatoria y presidencia del pleno pero no la de la Junta de 

Gobierno. 

C. No puede delegar la convocatoria y presidencia de las sesiones del pleno, al 

contrario que en los municipios que se rigen por el Título X. 

D. Puede delegar la concertación de operaciones de crédito. 

 

12.- Según el Art. 2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, los bienes Comunales sólo podrán 

pertenecer a  

 A.- Provincias 

 B.- Municipios 

 C.- Entidades Locales Menores 

 D.- Municipios y Entidades Locales Menores 

 

13.- Según el art. 118 de la Ley de Contratos del Sector Público, el importe que habilita 

para la adjudicación directa de contratos menores de obras es inferior a: 

 A.- 100.000 € 

 B-    50.000 € 

 C.-   40.000 € 

 D.-   25.000 € 

 

14. Conforme al art. 106 de la Ley reguladora de bases de régimen local, la potestad 

reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria se ejercerá a través de: 

A. ordenanzas y reglamentos, bandos, circulares, instrucciones y plantilla del 

presupuesto.  

B. disposiciones normativas de carácter fiscal y generales de gestión, exclusivamente.  
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C. ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios y de ordenanzas generales 

de gestión, recaudación e inspección.  

D. ninguna es correcta.  

 

15. Conforme al artículo 141.2 de la ley de administración local de Aragón, las ordenanzas 

fiscales entrarán en vigor: 

A. en el ejercicio posterior al de imposición o modificación del tributo local, en todo 

caso.  

B. transcurridos 15 días sin presentación de recurso de reposición contra el acuerdo de 

aprobación definitiva.  

C. una vez resuelto el recurso contencioso administrativo, que interponga la 

Administración General del Estado o Comunidad Autónoma, en el plazo de 15 días 

de que dispone para requerir su anulación.  

D. una vez que se haya publicado íntegramente el acuerdo definitivo y el texto de las 

mismas en dicho boletín, a no ser que se demore su aplicación a una fecha 

posterior. 

 

16. Conforme al artículo 5 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Públicas:  

A. las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que 

ello esté previsto en sus Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las 

Administraciones Públicas.  

B. las personas físicas con capacidad de obrar siempre han de actuar en nombre 

propio.  Las personas jurídicas actuarán por medio de sus representados, aportando 

exclusivamente una declaración responsable. 

C. las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, pueden 

formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos, realizar actos y 

gestiones de mero trámite, sin que sea preciso aportar autorización, presumiéndose 

aportada en todo caso.  

D. ninguna es correcta.  

 

17. El artículo 53 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las Administraciones Públicas, regula los derechos del interesado en el 

procedimiento administrativo (además del resto de los derechos previstos en dicha ley y 
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sin perjuicio de cualesquiera otros que les reconozcan la constitución y las leyes): Indicar 

la opción correcta. 

A. A conocer el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; A identificar a las autoridades y al personal al servicio de 

las Administraciones Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los 

procedimientos; A no presentar documentos originales salvo que, de manera 

excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario; A no 

presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al 

procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las 

Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas; A formular 

alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento 

Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al 

trámite de audiencia; A obtener información y orientación acerca de los requisitos 

jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, 

actuaciones o solicitudes que se propongan realizar; A actuar asistidos de asesor 

cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses; A cumplir las 

obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 

98.2.  

B. en el caso de procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora, los 

presuntos responsables tendrán los siguientes derechos: ser notificado de los 

hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y 

de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de la identidad 

del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 

que atribuya tal competencia. A la presunción de no existencia de responsabilidad 

administrativa mientras no se demuestre lo contrario. 

C. las respuestas a) y b) son correctas.  

D. ninguna es correcta.  

 

18. El artículo 43 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las Administraciones Públicas refiere que las notificaciones por medios 

electrónicos se practicarán: 

A. desde el momento de la puesta a disposición, independientemente que se produzca 

el acceso a su contenido. Cuando la notificación por medios electrónicos sea de 

carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida por el interesado, se 

entenderá aceptada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a 

disposición de la notificación.  
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B. mediante comparecencia en la sede electrónica de la Administración u Organismo 

actuante (entendido como acceso por el interesado o su representante, debidamente 

identificado al contenido de la notificación), a través de la dirección electrónica 

habilitada única o mediante ambos sistemas, según disponga cada Administración 

u Organismo.  

C. desde el punto de acceso del perfil del contratante de la Administración 

correspondiente, que funcionará como un portal de acceso.  

D. desde el portafirmas de la sede electrónica de la Administración.  

 

19. El art. 106 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 

de las Administraciones Públicas indica, respecto de la revisión de oficio de disposiciones 

y actos nulos: Indicar la opción correcta. 

A. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de 

seis meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del 

mismo.  

B. las soluciones a y c son correctas. 

C. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender 

la misma desestimada por silencio administrativo. 

D. ninguna solución es correcta.  

 

20. El art. 84 y el art. 86 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Publicas indican: Indicar la opción 

correcta. 

A. Pondrán fin al procedimiento la resolución (que deberá ser motivada), el 

desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud (siempre que no 

esté prohibida por el ordenamiento jurídico), y la declaración de caducidad, así 

como la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.  

B. En los casos de procedimientos de responsabilidad patrimonial, es viable la 

terminación convencional, de forma que el acuerdo alcanzado entre las partes 

deberá fijar la cuantía y modo de indemnización. 

C. ninguna solución es verdadera.  

D. las soluciones a) y b) son correctas. 
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21. El artículo 65 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las Administraciones Publicas, regula las especialidades en el inicio de oficio de 

los procedimientos de responsabilidad patrimonial, de forma que:  

A. cuando las Administraciones Públicas decidan iniciar de oficio un procedimiento 

de responsabilidad patrimonial será necesario que no haya prescrito el derecho a la 

reclamación del interesado al que se refiere el artículo 67.  

B. cuando las Administraciones Públicas decidan iniciar de oficio un procedimiento 

de responsabilidad patrimonial será necesario que no haya caducado el derecho a la 

reclamación del interesado al que se refiere el artículo 67. 

C. ninguna solución es correcta. 

D. una vez iniciado el procedimiento, se instruirá sólo si los particulares 

presuntamente lesionados se personan en el plazo de diez días, para que aporten 

cuantas alegaciones, documentos o información estimen conveniente a su derecho 

y propongan cuantas pruebas sean pertinentes para el reconocimiento del mismo. 

 

22. Conforme prevé el art. 52 del decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del 

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Comarcalización de Aragón: 

A. El Consejo comarcal, sin perjuicio de la aplicación de las normas particulares de 

cada comarca (que determinen una mayor frecuencia), celebrará como mínimo una 

sesión ordinaria cada tres meses y se reunirá con carácter extraordinario siempre 

que sea convocado por el Presidente, por propia iniciativa o a propuesta de la 

cuarta parte de sus miembros, con petición de inclusión de uno o varios asuntos en 

el orden del día.  

B. las soluciones a y c son correctas.  

C. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesiones, adopción de acuerdos, 

quórum de constitución y votaciones, se estará a lo dispuesto por la legislación 

aplicable de régimen local. 

D. ninguna solución es correcta. 

 

23. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales:  

A. Salvo los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados 

de la aplicación de los tratados internacionales. 

B. Con la única salvedad de los expresamente previstos en las normas con rango de 

ley. 
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C. Con la única salvedad de los derivados de la aplicación de los tratados 

internacionales. 

D. Salvo los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados 

de la aplicación de los tratados de la Unión Europea. 

 

24. Los ingresos procedentes de la enajenación o gravamen de bienes y derechos que 

tengan la consideración de patrimoniales:  

A. No podrán destinarse a la financiación de gastos corrientes, salvo que se trate de 

parcelas sobrantes de vías públicas no edificables. 

B. Podrán destinarse a la financiación de gastos corrientes, salvo que se trate de 

parcelas sobrantes de vías públicas no edificables. 

C. No podrán destinarse a la financiación de gastos corrientes, salvo que se trate de 

parcelas sobrantes de vías públicas edificables. 

D. Ninguna es correcta. 

 

25. Constituye el hecho imponible del impuesto de bienes inmuebles la titularidad de los 

siguientes derechos, siendo el orden establecido el siguiente:  

A. De un derecho real de superficie; de un derecho real de usufructo; del derecho de 

propiedad; de una concesión administrativa. 

B. De un derecho real de usufructo; de una concesión administrativa; de un derecho 

real de superficie; del derecho de propiedad. 

C. Del derecho de propiedad; de una concesión administrativa; de un derecho real de 

superficie; de un derecho real de usufructo; del derecho de propiedad. 

D. De una concesión administrativa; de un derecho real de superficie; de un derecho 

real de usufructo; del derecho de propiedad. 

 

26. Los estados y cuentas de la entidad local serán rendidas por su presidente. Las de los 

organismos autónomos y sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca íntegramente a 

aquélla, rendidas y propuestas inicialmente por los órganos competentes de estos, serán 

remitidas a la entidad local en el mismo plazo. ¿Cuál es el plazo?  

A. Antes del 30 de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. 

B. Antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. 

C. Antes del 1 de junio del ejercicio siguiente al que correspondan. 

D. Siempre antes del 31 de diciembre del ejercicio siguiente al que correspondan. 
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27. De acuerdo con el artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 

Riesgos Laborales, el Comité de Seguridad y Salud se reunirá…  

A. Semestralmente.  

B. Mensualmente.  

C. Trimestralmente.  

D. Solo cuando lo solicite alguna de las representaciones en el mismo.  

  

28. Según el artículo 4.6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 

Laborales se entenderá como <equipo de trabajo>:   

A. Aquel que origine riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores que lo 

utilizan.  

B. Cualquier instrumento que pueda tener una influencia significativa en la 

generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador.  

C. Cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el trabajo.  

D. Cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le 

proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el 

trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.  

  

29. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 3l/1995, de 8 de 

noviembre, de prevención de Riesgos Laborales en una empresa de 2.001 a 3.000 

trabajadores serán designados:   

A. 5 Delegados de Prevención.  

B. 6 Delegados de Prevención. 

C. 7 Delegados de Prevención.  

D. 1 Delegado de Prevención.  

  

30. Según el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, la situación en que una disposición, criterio o práctica 

aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a 

personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse 

objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha 

finalidad sean necesarios y adecuados se considera...  

A. discriminación indirecta por razón de sexo.  

B. discriminación directa por razón de sexo.  

C. discriminación mixta por razón de sexo.  

D. no se considera situación discriminatoria por razón de sexo.  
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31. Según el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 

sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una 

persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo 

constituye...  

A. acoso sexual. 

B. acoso contra la dignidad.  

C. acoso por razón de sexo.  

D. acoso discriminatorio.  

 

32. De acuerdo con el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la violencia de género, a través de esta ley se 

articula un conjunto integral de medidas encaminadas a alcanzar fines, señale el que no es 

correcto:   

A. Fortalecer las medidas de sensibilización ciudadana de prevención, dotando a los 

poderes públicos de instrumentos eficaces en el ámbito educativo, servicios 

sociales, sanitario, publicitario y mediático.  

B. Coordinar los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos poderes 

públicos para asegurar la prevención de los hechos de violencia de género y, en su 

caso, la sanción adecuada a los culpables de los mismos.  

C. Garantizar derechos en el ámbito laboral y funcionarial que concilien los 

requerimientos de la relación laboral y de empleo público con las circunstancias de 

aquellas trabajadoras o funcionarias que sufran violencia de género.  

D. Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley 

los servicios sociales de información, de atención, de apoyo y de recuperación 

integral, así como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de los 

servicios ya existentes a nivel municipal y autonómico.  

 

33. De acuerdo con el art 12 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, en lo relativo de acceso a los datos por cuenta de terceros, 

indique la incorrecta:   

A. No se considerará comunicación de datos el acceso de un tercero a los datos 

cuando dicho acceso sea necesario para la prestación de un servicio al responsable 

del tratamiento.  

B. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán 

ser guardados durante un año desde la finalización de la prestación o devueltos al 

responsable del tratamiento en el mismo plazo, al igual que cualquier soporte o 

documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.  
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C. La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un 

contrato que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita 

acreditar su celebración y contenido, estableciéndose expresamente que el 

encargado del tratamiento únicamente tratará los datos conforme a las 

instrucciones del responsable del tratamiento, que no los aplicará o utilizará con fin 

distinto al que figure en dicho contrato, ni los comunicará, ni siquiera para su 

conservación, a otras personas. En el contrato se estipularán, asimismo, las 

medidas de seguridad a que se refiere el artículo 9 de esta Ley que el encargado del 

tratamiento está obligado a implementar.  

D. En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, 

los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será 

considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones 

en que hubiera incurrido personalmente.  

  

34. De acuerdo con el artículo 14.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en 

defecto de pacto en convenio, duración del periodo de prueba de los técnicos titulados no 

podrá exceder:  

A. de un mes.  

B. de dos meses.  

C. de seis meses.  

D. de tres meses.  

  

35. De acuerdo con el artículo 174 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, “El 

derecho al subsidio se extinguirá por el transcurso del plazo máximo de quinientos 

cuarenta y cinco días naturales desde la baja médica...Señale la incorrecta.  

  

A. por alta médica por curación o mejoría que permita al trabajador realizar su trabajo 

habitual.  

B. por la incomparecencia injustificada a cualquiera de las convocatorias para los 

exámenes y reconocimientos establecidos por los médicos adscritos al Instituto 

Nacional de la Seguridad Social o a la mutua colaboradora con la Seguridad 

Social.  

C. por ser dado de alta el trabajador con declaración de pensión de jubilación.  

D. por el reconocimiento de la pensión de jubilación.  
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36. De acuerdo con el artículo 49 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, “el 

contrato de trabajo se extinguirá:   

A. Por expiración del tiempo convenido.  

B. Por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de 

producción.  

C.  Cierre legal de la empresa.  

D. Por mutuo acuerdo de las partes.  

  

37. A los efectos previstos en el artículo 9 del Real Decreto 2064/1995, de 22 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre Cotización y Liquidación 

de otros Derechos de la Seguridad Social., se entenderá por pluriempleo:  

A. la situación del trabajador por cuenta propia y/o ajena cuyas actividades den lugar 

a su alta obligatoria en dos o más Regímenes distintos del sistema de la Seguridad 

Social.  

B. la situación del trabajador por cuenta propia  cuyas actividades den lugar a su alta 

obligatoria en dos o más Regímenes distintos del sistema de la Seguridad Social.  

C. la situación del trabajador por cuenta ajena que preste sus servicios profesionales a 

dos o más empresarios distintos y en actividades que den lugar a su alta obligatoria 

en un mismo Régimen de la Seguridad Social.   

D. la situación del trabajador por cuenta ajena que preste sus servicios profesionales a 

dos empresarios distintos y en actividades que den lugar a su alta obligatoria en un 

mismo Régimen de la Seguridad Social.  

 

38. De acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen 

de forma colectiva…señale la incorrecta:  

A. A la libertad sindical.  

B. A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las 

condiciones de trabajo.  

C. Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.  

D. A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

  

 39. Según el artículo 174 del Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 

extinguido el derecho a la prestación de incapacidad temporal por el transcurso del plazo 

de quinientos cuarenta y cinco días naturales de duración, con o sin declaración de 
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incapacidad permanente, solo podrá generarse derecho a la prestación económica de 

incapacidad temporal por la misma o similar patología, si media un período superior a:   

A. Ciento sesenta días naturales, a contar desde la resolución de la incapacidad 

permanente.  

B. Ciento ochenta días naturales, a contar desde la resolución de la incapacidad 

permanente. 

C. Ciento sesenta días hábiles, a contar desde la resolución de la incapacidad 

permanente.  

D. Ciento ochenta días hábiles, a contar desde la resolución de la incapacidad 

permanente.  

  

40. En relación con los conceptos retributivos abonados, señale la afirmación incorrecta: 

A. Es el conjunto de los importes de las retribuciones, dinerarias o en especie, 

abonadas por los empresarios a sus trabajadores con independencia de su inclusión 

o no en la base de cotización y aunque resulten de aplicación bases únicas, 

clasificadas por conceptos retributivos. 

B. Los ficheros CRA se deben presentar por las empresas en idéntico plazo al 

establecido para la presentación de las liquidaciones de cuotas a la Seguridad 

Social en plazo reglamentario, y por ello hasta el penúltimo día natural del 

respectivo mes del plazo reglamentario de ingreso. 

C. Cualesquiera de las retribuciones abonadas a los trabajadores, con independencia 

de que los criterios contenidos en el artículo 147 de la Ley General de la Seguridad 

Social determinase su inclusión o exclusión en la base de cotización a la Seguridad 

Social, e inclusive en aquellos supuestos en los que dichas retribuciones 

determinasen una cuantía que superase la base máxima de cotización a la 

Seguridad Social, deben comunicarse a la Tesorería General de la Seguridad 

Social. 

D. Los abonos realizados a los trabajadores por las empresas por el pago delegado de 

la prestación económica por incapacidad temporal, así como la cuantía de las bases 

de cotización por las que deba cotizar la empresa aun cuando no exista retribución 

deben comunicarse. 
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RESERVA. 41. Señale la incorrecta: La creación o supresión de municipios, así como la 

alteración de términos municipales:  

A. Se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre régimen 

local 

B. La alteración de términos municipales no puede suponer, en ningún caso, 

modificación de los límites provinciales. 

C. Requerirán en todo caso audiencia de los municipios interesados y dictamen del 

Consejo de Estado o del órgano consultivo superior de los Consejos de Gobierno 

de las Comunidades Autónomas, si existiere. 

D. Podrá exceder de los límites provinciales si así lo determinan los municipios 

afectados y con el dictamen favorable del Consejo de Estado o del órgano 

consultivo superior de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, 

si existiere. 

 

RESERVA. 42. En relación con el contenido de los presupuestos integrantes del 

presupuesto general de las entidades locales, señale la correcta:  

A. Los recursos de la entidad local y de cada uno de sus organismos autónomos y 

sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas 

obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines 

determinados. 

B. Los recursos de la entidad local y de cada uno de sus organismos autónomos y 

sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer sus respectivas obligaciones 

siempre a fines determinados. 

C. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 

presupuestos por su importe íntegro, pudiendo minorar los derechos a liquidar o ya 

ingresados por acuerdo plenario. 

D. Cada uno de los presupuestos que se integran en el presupuesto general podrá 

aprobarse sin déficit inicial. 

 

RESERVA: 43. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de:    

A. Una mensualidad de retribuciones básicas.  

B. Una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones 

complementarias.  

C. Una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones 

complementarias, salvo aquellas a las que se refieren los apartados a) y b) del 

artículo 24.  
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D. Una mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones 

complementarias, salvo aquellas a las que se refieren los apartados c) y d) del 

artículo 24. 

 

RESERVA 44. Por quien está formado el Consejo Europeo? 

 A.- Por los Jefes de Estado o de Gobierno de todos los países de la UE , el 

Presidente del Consejo Europeo y el Presidente de la Comisión Europea. 

 B.- Por los Jefes de Estado o de Gobierno de todos los países de la UE, así como 

de sus Ministros de Asuntos Exteriores. 

 C.- Por los Ministros de Asuntos Exteriores y el Presidente del Consejo Europeo. 

 D.- Por los Jefes de Estado o de Gobierno de todos los países de la UE. 

 

RESERVA 45. Conforme al art. 15 de la Ley 16/2001, de 29 de octubre, de Creación de la 

Comarca de Valdejalón: Indica la solución correcta. 

A. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atribuciones y ajustarán su 

funcionamiento a las normas relativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde 

contenidas en la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.  

B. La presidencia es el órgano unipersonal que preside la Comarca, ostenta la máxima 

representación de la Comarca, pero no dirige la Administración Municipal, pues 

sus resoluciones deben ser refrendadas por el consejo comarcal.  

C. El consejo comarcal es el único órgano colegiado de la Comarca. Está formado por 

los 35 consejeros elegidos tras las elecciones locales.  

D. las soluciones b) y c) son correctas.  

 

 

 

 

 

 

En La Almunia de Doña Godina, firmado electrónicamente al margen por la Sra. 
Presidenta del Tribunal y por la Sra. Secretaria del Tribunal. 
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